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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00735-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días 
al demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01032-00 

En atención a lo manifestado en escrito que antecede sobre el fallecimiento del 
demandante HERNANDO MOTTA GUARIN (Q.E.P.D.) se reconoce como sucesores 
procesales a CAROLINA MOTTA CONTRERAS, JHAKERMAN MOTTA CONTRERAS, 
HERNANDO MOTTA CONTRERAS Y CARLOS ALBERTO MOTTA GARCIA del 
demandante. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01262-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que 
presentó el abogado EDWIN GERARDO PULLI PUPIALES como apoderado de la 
parte demandante, en consecuencia, téngase a la Dra. GLORIA PATRICIA ROJAS 
BONILLA como el nuevo apoderada del extremo activo. 
. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01262-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días 
al demandante de la contestación de la demanda, en los términos del artículo 392 del Código 
General del Proceso. 

. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01339-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose 
de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado 
a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01355-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1. Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 1° y 2° del artículo 
5° del Decreto 806 de 2020. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01358-00 

 
Al tenor de lo previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial (…)”. 

Bajo ese panorama, al examinar los anexos de la demanda, se observa que no se aportó el título 

ejecutivo base del recaudo, razón por la cual no es dable entrar a calificar la misma pues no se 

adosó documento alguno donde se puedan verificar las pretensiones elevadas de los mismos.  

Situación jurídica que no se cumplió en el libelo de la demanda, y ante la falta de esos requisitos 

las obligaciones perseguidas en favor del aquí demandante, no son exigibles, de lo cual se colige 

que la demanda no reúne los requisitos del art. 422 del C.G.P., por las razones atrás esbozadas.  

Razón por la cual, no se cumple las exigencias de la norma en cita en virtud de la falta de título 

ejecutivo base de la acción y la omisión de los documentos claros, expresos y exigibles en favor 

del demandante para considerarse como títulos con merito exigible en favor de aquél.  

En ese orden de ideas, por las razones atrás esbozadas, se niega el mandamiento de pago 

deprecado. 

Por secretaría deje las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01382-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00207-00 

 
Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por GLORIA LUCIA MONROY 

DIAZ Y GABRIELA MARGARITA MONROY DIAZ en contra de WAGEN WERKS S.A.S. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante mencionado, 

actuando mediante apoderado judicial, presentó demanda que dirigiera contra las personas 

naturales mencionadas en segundo orden, para que previo los trámites del proceso Verbal 

Sumario se declare legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 01 de 

enero de 2018 y celebrado entre las partes aquí intervinientes, como consecuencia de ello se 

disponga la restitución del bien objeto del citado contrato, ubicado en la CARRERA 46 No 138 

- 50.  Así mismo se solicitó que se condenara en costas del proceso a la parte demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el despacho dispuso admitirla mediante providencia de fecha 06 de 

setiembre de 2021 y de ella se ordenó correr traslado por el término legal de diez (10) días, 

según las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

 

c.  La notificación de la demandada se realizó por conducta concluyente, mientras que 
como consta en el plenario. La demandada dentro del término de traslado de la demanda si 
bien es cierto contestó a la misma, se opusieron a las pretensiones de la parte actora y 
formularon medios exceptivos, además no acreditaron la carga procesal que impone el inciso 
2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo que para los efectos legales se tiene como 
NO OÍDO, por esta circunstancia, habrá de hacerse el pronunciamiento de fondo que finiquite 
la instancia accediendo a las pretensiones de la parte actora.  

 
d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la norma en 

cita, previo las siguientes; 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se encuentran 

reunidos a cabalidad. 

 

2. Se allegó con la demanda el contrato de arrendamiento, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documento este que permaneció indiscutido dentro 
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del proceso, no fue tachado ni redargüido de falso, razón por la cual se convirtió en plena 

prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por ende 

la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones pactados, causal 

que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término del traslado de la demanda, 

tampoco acreditó el pago de los cánones que se causaron durante el trámite y desarrollo del 

proceso, carga procesal que se debe acreditar para ser oído en el proceso como atrás se 

dilucidó. 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

V RESUELVE 

1. DECLARAR legalmente terminado el contrato de arrendamiento convenido el 01 de 

enero de 2018 y celebrado entre GLORIA LUCIA MONROY DIAZ Y GABRIELA MARGARITA 

MONROY DIAZ en calidad de arrendador y WAGEN WERKS S.A.S.como arrendatario, como 

consecuencia de ello se dispone la restitución en favor de la parte demandante, el bien que a 

continuación se indica, así: CARRERA 46 No 138 - 50.            

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del referido 

bien inmueble que se hace referencia en el numeral anterior, ordenando a la parte demandada 

para que haga entrega de los mismos a la parte demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia.   

De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para su 

cumplimiento, se comisiona con amplias facultades a la Alcaldía Local correspondiente, y/o a 

la estación de policía correspondiente –, a quien se ordenará librar despacho comisorio con 

los insertos del caso, entre estos copia del contrato de arrendamiento, copia de la demanda, 

folios de matrícula inmobiliaria respectivos.  

 3. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 
señalan como agencias en derecho la suma de $350.000.oo Mcte. Liquídense por secretaría. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00834-00 

Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones 

presentadas dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, 

se dispone:  

 

Señalar la hora de las 3:00 p.m. del día 11 del mes de noviembre del año 2022, para 

llevar a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de 

contestación de demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A los demandados, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00871-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

VITRAL TEXTIL S.A.S., contra MIRATE M&H S.A.S., Y ROSA MARSELA JIMENEZ VILLAMIL 
por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Por secretaria previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales y de 

advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros que se encuentren depositados 
en el presente proceso a la parte actora y hasta el monto de $ 3.202.087 Mcte 

 
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
CUARTO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
QUINTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

SEXTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01257-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandando contra la providencia de fecha 14 de septiembre de 2021 mediante la cual se 

decretó la orden de apremio y las medidas cautelares respectivamente. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar las providencias 

atacadas, pues alega ineptitudes de la demanda por falta de requisitos, prescripción extintiva 

de las obligaciones y al título ejecutivo aportado carece de eficiencia. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

En el recurso de reposición se debe alegar el incumplimiento de los requisitos formales 

que juicio del demandado sufre el título ejecutivo que sirvió para librar el mandamiento de pago 

 

Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del CGP 

 
“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya 

sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no 

podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, según fuere el caso.” 

 

Es decir que la falta de idoneidad del título ejecutivo sólo puede ser alegada mediante 

el recurso de reposición; luego en la contestación de la demanda no se puede alegar por el 

demandado ni puede ser declarada de oficio por el juez. 

 

Obsérvese que en el primer punto de su inconformidad el recurrente alega que el titulo 

aportado no es el original, aduciendo que existe otro contrato minerva que si es el original.  

 

Es claro que no alega aspectos sobre la idoneidad del título ejecutivo, por el contrario 

alega aspectos que deben ser mencionados en la contestación de la demanda y 

posteriormente ser evaluados y estudiados por el Despacho durante el trascurso de la etapa 

pruebas y/o en la respectiva audiencia si es del caso que se deba llevar a cabo, como lo es la 

existencia de dos contratos igualmente a la excepción planteada como prescripción extintiva 

de las obligaciones. 
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Frente al segundo punto del recurso obsérvese que el auto de mandamiento de pago 

indica que una vez sea abierta la etapa de pruebas se solicitará que se entregue el título valor 

en original para evidenciar que se tenga la certeza de que cumple con los requisitos y sea 

claro expreso y exigible, sumando a ello que el reparto actualmente es virtual , esto quiere 

decir que las demandas deben presentarse escaneadas y posteriormente remitirse como se 

presentaron al Juzgado que le corresponda en su caso, razón por la cual no da lugar a la 

revocatoria del mandamiento de pago. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia 

recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 

revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER el auto de fecha 14 de septiembre de 2021, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00025-00 

 
En atención a la solicitud que antecede,  se deja sin valor y efecto el auto de fecha 08 

de agosto de 2022, contentivo a la medida cautelar decretada. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00449-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES - SOMEC contra JASSIR 
GUILLERMO PRADA RENTERIA Y CAROLINA RUMIE VALOIS por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00642-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 

GAMMA DISTRIBUCIONES contra CLARA INES PARRA GOMEZ por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00732-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos 
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados SOLEDAD 
MOLINA BEATRIZ Y OTONIEL VARGAS PLAZAS en los términos  y  para  los  fines  
establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre 
del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional 
de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda... 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 102 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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